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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en Metepec Estado de México, a dos de junio de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01035/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, que en lo sucesivo se le denominará el Recurrente, en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha cinco de febrero de dos mil veintiuno, el Recurrente, presentó a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de Folio 00061/TLALNEPA/IP/2021, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Quiero saber el número y motivo(cantidad y causa) y nombre de los oficiales (policías municipales) o cualquiera que sea su denominación y/o calidad, que han sido cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja. Solicito además, copia del o los documentos que acrediten tal determinación. En caso de que los servidores públicos hubieren impugnado tal determinación, solicito el número de expediente, juzgado y etapa procesal en la que se encuentra la misma. Solicito saber el número de ocasiones en las que se presentaron denuncias, querellas y/o quejas en contra de los oficiales que fueron cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja, así como copia de la misma y estado procesal en el que se encuentra. Por otra parte, requiero saber el número de ocasiones en las que se han presentado solicitudes de indemnización por responsabilidad patrimonial del Estado en contra del sujeto obligado. Copia de la solicitud y de la resolución recaída. En caso de impugnación, requiero el número de expediente y juzgado de radicación, así como el estado procesal en el que se encuentra. Toda la información comprende un periodo de enero de 2015 a la fecha. Por otra parte, es menester mencionar que la información solicitada, se requiere sea entregada en medio electrónico, específicamente en USB.(Sic).

Haciéndose constar que del acuse de solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que la Recurrente no eligió como modalidad de entrega algún medio establecido en el formato de acuse, sin embargo del texto de la solicitud se aprecia que el particular requiere la información en “USB”.

SEGUNDO. De la prórroga.
En el expediente electrónico formado en el sistema SAIMEX, se aprecia que en fecha  veintiséis de febrero de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado suscribió prorroga, como a continuación se muestra.

Folio de la solicitud: 00061/TLALNEPA/IP/2021

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

Mediante acuerdo número 02/CT/02-EXT/2021 de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, llevada a cabo el día 26 de febrero del presente año, se confirma la ampliación del plazo por 7 días hábiles adicionales para la solicitud de información pública con número de folio 00061/TLALNEPA/IP/2021.

MTRA. SANDRA MARÍA HERNÁNDEZ LÓPEZ
Responsable de la Unidad de Transparencia

Cabe señalar que el Sujeto Obligado adjunto un archivo denominado SAIMEX 00061.zip, el cual contiene el acta de la Segunda sesión extraordinaria en donde se confirma la ampliación de plazo para dar atención a la solicitud de información.

Correo SEGUIMIENTO A LA SOLICITUD DE INFROMACIÓN PÚBLICA 00061_TLALNEPA_IP_2021.pdf, que contiene el documento en donde se le informa al ciudadano que se le remite el acta antes mencionada.

RESP_COMISARIA.pdf, contiene el oficio CGSP/SEM/0246/2021 de fecha veintitrés de febrero de dos mil veintiuno en donde el servidor público habilitado solicita a la titular de la Unidad de Transparencia que se gestione ante el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado la ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud de información.}

TERCERO. De la contestación del sujeto obligado.
En el expediente electrónico formado en el sistema SAIMEX, se aprecia que en fecha  diez de marzo de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado remitió la siguiente respuesta:
Folio de la solicitud: 00061/TLALNEPA/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

SE ANEXA RESPUESTA RESPECTIVA

ATENTAMENTE
MTRA. SANDRA MARÍA HERNÁNDEZ LÓPEZ

Cabe señalar que el Sujeto Obligado adjunto tres archivos, con la siguiente denominación: RESP_COMISARIA_SEGURIDAD_PUBLICA.pdf, RESP_CONTRALORIA_INTERNA.pdf, RESP_OFICIALIA_MAYOR.pdf, información que es del conocimiento de las partes y que será analizado en el estudio de la presente resolución.

CUARTO. De la impugnación de la respuesta.
No conforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, el Recurrente en fecha diez de marzo de dos mil veintiuno, interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 01035/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual cita, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“1. Contravención a los Lineamientos Que Establecen Los Procedimientos Internos De Atención A Solicitudes De Acceso A La Información Pública publicado el doce de febrero de dos mil dieciséis en el Diario Oficial de la Federación. 2. La entrega de información incompleta de acuerdo a lo requerido en la solicitud de información pública. 3. La carente e indebida fundamentación y/o motivación en la respuesta. 4. La declaración de inexistencia de información. 5. La clasificación de la información solicitada.”(Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad:
“Se anexa formato de recurso..”(Sic).

El ahora recurrente anexo un documento denominado Recurso de Revisión INFOEM Tlalnepantla.pdf, el cual consta  de diez páginas, en donde el particular expresa su inconformidad recurriendo los siguientes actos:
1. Contravención a los Lineamientos Que Establecen Los Procedimientos Internos De Atención A Solicitudes De Acceso A La Información Pública publicado el doce de febrero de dos mil dieciséis en el Diario Oficial de la Federación. 
2. La entrega de información incompleta de acuerdo a lo requerido en la solicitud de información pública. 
3. La carente e indebida fundamentación y/o motivación en la respuesta. 
4. La declaración de inexistencia de información. 
5. La clasificación de la información solicitada.

QUINTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha diecisiete de marzo de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SEXTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Visto el estado que guarda el expediente electrónico del recurso de revisión número 01035/INFOEM/IP/RR/2021, y una vez que se encuentra transcurriendo el plazo otorgado a las partes mediante acuerdo de diecisiete de marzo de dos mil veintiuno,  para que en un término de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, el Sujeto Obligado rindiera el informe justificado correspondiente, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y esgrimieran alegatos; de acuerdo al procedimiento aplicable a los recursos de revisión inmerso en el título octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se establece lo siguiente:

Que de los autos electrónicos que obran en el expediente del recurso de revisión 01035/INFOEM/IP/RR/2021, se aprecia que el Sujeto Obligado remitió informe justificado en fecha veintiséis de marzo de dos mil veintiuno,  mediante los siguientes archivos: ACTA-10SOCT_16032021.pdf, ACUSE_ADMISION_CONSEJERIA.pdf, ACUSE_ADMISION_TESORERIA.pdf, GGSP_SEM_0383-2021.pdf, TM_1085_2021.pdf, UTAIM_0630_2021.pdf, Información que fue puesta a la vista del particular en fecha cinco de abril de la presente anualidad y que no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo se abordara su contenido durante el estudio de la presente resolución.

Por su parte el Recurrente emitió manifestaciones en fecha seis de abril de dos mil veintiuno las cuales se tiene por presentadas. 

Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción en fecha trece de abril de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 

De la prórroga para emitir resolución.
En fecha seis de mayo de la presente anualidad, se notifica acuerdo de ampliación en donde se acordó ampliar por el plazo de quince días hábiles más, los términos de ley para emitir la resolución respectiva en el recurso de revisión citado al rubro, en términos del artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VII y XI, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que la hoy Recurrente requirió, le fuese entregado por parte del Sujeto Obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versará el recurso de revisión ante este Órgano Garante.

Partamos de la solicitud de información, siendo los requerimientos los siguientes:

Del periodo comprendido del primero de enero de 2015 al 5 de febrero de dos mil veintiuno.

1. Quiero saber el número y motivo(cantidad y causa) y nombre de los oficiales (policías municipales) o cualquiera que sea su denominación y/o calidad, que han sido cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja. Solicito además, copia del o los documentos que acrediten tal determinación. 
2. En caso de que los servidores públicos hubieren impugnado tal determinación, solicito el número de expediente, juzgado y etapa procesal en la que se encuentra la misma. 
3. Solicito saber el número de ocasiones en las que se presentaron denuncias, querellas y/o quejas en contra de los oficiales que fueron cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja, así como copia de la misma y estado procesal en el que se encuentra.
4. Por otra parte, requiero saber el número de ocasiones en las que se han presentado solicitudes de indemnización por responsabilidad patrimonial del Estado en contra del sujeto obligado. Copia de la solicitud y de la resolución recaída. 
5. En caso de impugnación, requiero el número de expediente y juzgado de radicación, así como el estado procesal en el que se encuentra. 


En respuesta el Sujeto Obligado remitió diversos archivos, los cuales se irán analizando uno a uno, con la finalidad de conocer si colma el derecho de acceso a la información.

Respecto del primer requerimiento, el cual versa en obtener “el número y motivo(cantidad y causa) y nombre de los oficiales (policías municipales) o cualquiera que sea su denominación y/o calidad, que han sido cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja. Solicito además, copia del o los documentos que acrediten tal determinación. “ (Sic). En respuesta el Sujeto Obligado informo que del 2015 al mes de febrero de 2021, se han casado, inhabilitado, separado del cargo, destituido, removido y/o dado de baja un total de 119 Policías Municipales, de la siguiente manera:
[image: ]
En relación a los nombre de los Policías Municipales, menciona que no pueden ser proporcionados toda vez que es información clasificada como reservada y confidencial, al estar encuadrada en el supuesto establecido en los artículo 140 fracciones IV, VI y VIII y 143 fracción I de la Ley de Transparencia Local, así como el criterio 6/09 al tratarse de nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por lo tanto el hacer público el nombres de estos, pone en riesgo su vida e integridad física, moral y patrimonial, así como la de sus familias, ya que por las actividades que desempeñan suelen ser objeto de enemistades. Se adjuntó el acta de la 19ª Sesión Extraordinaria de la Comisión de Honor y Justicia de la Comisaría General de Seguridad Pública de Tlalnepantla de Baz, de fecha veintidós de febrero de dos mil veintiuno en atención al oficio CGSP/SEM/0182/2021, emitido por la Servidora Pública Habilitada de la Comisaría General de Seguridad Pública, mismo que se relaciona con la solicitud de información 000061/TLALNEPA/IP/2021, remitiendo expediente  en donde se determinó la separación del cargo, remoción del cargo, de elementos pertenecientes a esa institución de Seguridad Pública del periodo comprendido del 2015 a la fecha, presentando una tabla con numero consecutivo, ejerció fiscal, número de expediente nombre del servidor público (testado) el tipo de determinación, aprobando la clasificación de la información, con la finalidad de emitir la versión pública.

Bajo este contexto, es necesario mencionar que la clasificación de la información resulta improcedente pues el acuerdo de clasificación no demuestra por que dar a conocer los nombres de los servidores públicos afecta la integridad, seguridad y pone en riesgo la salud, así como también los policías podrían ser víctima de extorsión, amenazas y/o represalias, únicamente se menciona que al no tener la certeza de la identidad del solicitante y/o los fines de la información, también menciona que en caso de que la información llegue a manos de personas mal intencionadas puedan sentirse amenazadas por las labores o acciones que esa dependencia realiza, podrían cometer algún acto en contra de ellos.

Posterior a ello mediante informe justificado se remitió el acta  de la décima sesión ordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Tlalnepantla de Baz, mediante la cual se manifestó que la clasificación como confidencial no es procedente, toda vez que lo procedente es la reserva de acuerdo al artículo 140 fracciones IV y XI  de la Ley de Transparencia Local, así como el Artículo 110, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el artículo 27 y 81 de la Ley de Seguridad del Estado de México, cabe señalar que no se realizó una prueba de daño respecto de este punto en particular.

Así mismo es de mencionar que el acuerdo de clasificación no se encuentra debidamente fundado y motivado, toda vez que para una correcta clasificación es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

De acuerdo al principio de legalidad existen estudios cuyo contenido describen la fundamentación como la garantía que impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de derecho.

Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”


Ahora bien por lo que respecta a los servidores públicos adscritos a la Dirección General de Seguridad Pública, es criterio de esta Ponencia referir que la información es de naturaleza pública, pues si bien existe un criterio establecido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual refiere lo siguiente:

Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.
Es claro que se establece la reserva, siempre y cuando los actos se refieran a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, por lo que no se debe relacionar los nombres con las funciones que desempeñan, pero en el caso concreto no es aplicable la clasificación, pues únicamente se solicita el nombre de los servidores públicos, por ende el Sujeto Obligado debe proporcionar la información solicitada.

Por lo que respecta a los documentos que acrediten tal determinación, el Sujeto Obligado a través del oficio OM/SCH/0409/2021 de fecha doce de febrero de dos mil veintiuno, la Subdirectora de Capital Humano informa que no es de su competencia la información solicitada:
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Sin embargo del mismo precepto que cita la servidora pública en donde manifiesta  que las atribuciones corresponden al Departamento de Recursos Humanos de la Subdirección de Administración Policial, sin embargo no se advierte que se haya turnado la solicitud de información a esa área.

De lo anterior podemos advertir que el Titular de la Unidad de Transparencia, omitió observar lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es decir, turnar a todas las áreas correspondientes que de acuerdo a sus atribuciones pudieran generar, poseer o administrar la información solicitada, con el objeto de que realizaran una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

A efecto de determinar la legalidad de dicha respuesta, es necesario tomar en cuenta las siguientes disposiciones de la Ley de la materia, que a la letra señalan:

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
(Énfasis añadido)

De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se le atribuye como el área responsable de cada Sujeto Obligado el tener a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley el responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes ya que tienen bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información requerida, sino que puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del Sujeto Obligado, es por ello que debe turnar la solicitud a los servidores públicos habilitados que pudieran generar, administrar o poseer la información; pues los mismos, tienen como función, buscar, localizar y poseer la información, así como entregarla.

Es por ello, que corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la misma, ordenando a que se entregue el documento o documentos que acrediten el motivo y las causas por las cuales fueron cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja de los 119 oficiales señalados en respuesta.
Observando  si es procedente la clasificación del nombre de servidores públicos, en procedimientos de responsabilidades, de conformidad con el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otro lado debemos analizas lo que atribuciones se refiere a la Comisión de Honor y Justicia,  la cual se encargada de llevar a cabo los procedimientos en contra de los miembros de las instituciones policiales, por haber incumplido el régimen disciplinario; en ese contexto, dicho órgano colegiado estará conformado por diversos servidores públicos, entre los cuales, se encuentra el Titular de la Dirección Jurídica, que ocupará el cargo de Secretario, para mayor referencia se insertan los siguientes artículos de la Ley de Seguridad del Estado de México, la cual dispone: 

“Artículo 160.- La Comisión de Honor y Justicia, es un órgano colegiado que tendrá como atribución llevar a cabo, en el ámbito de su competencia, los procedimientos en los que se resuelva la suspensión temporal, separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de los elementos policiales de conformidad con lo establecido en el artículo 123, apartado B, fracción XIII de la Constitución Federal y la Ley General, cuando incumplan:
 
I. Con los requisitos de permanencia que se establecen en la Ley General, esta Ley y demás disposiciones legales aplicables; 
II. Con las obligaciones establecidas en la Ley General, esta Ley y los ordenamientos jurídicos internos que rigen su actuar; y 
III. Con el régimen disciplinario establecido en esta Ley. La Comisión de Honor y Justicia implementará una base de datos en la que se registrarán las sanciones impuestas a los integrantes de las Instituciones Policiales. 

Artículo 161.- Las Instituciones Policiales establecerán una Comisión de Honor y Justicia, que estará integrada por: 
I. Un presidente que tendrá voto de calidad;
II. Un secretario que será el titular del jurídico de la Institución y contará con voz y voto; y 
III. Un representante de la unidad operativa de investigación, prevención o reacción según sea el caso. El presidente y el representante serán designados por el titular de la dependencia.

Artículo 180. Las resoluciones sancionadoras podrán ser impugnadas mediante el Recurso Administrativo de Inconformidad, ante el Titular de la Institución Policial correspondiente o a través del juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, dentro de los quince días posteriores al en que surta efectos la notificación de la resolución

Artículo 181.- Es improcedente la reinstalación o restitución de los integrantes de las Instituciones Policiales separados de su cargo por resolución de remoción, baja o cese, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa que hubiere promovido y, en su caso, sólo procederá la indemnización. 

En caso de que los órganos jurisdiccionales determinen que la resolución por la que se impone la separación o remoción es injustificada, las Instituciones Policiales solo estarán obligadas a la indemnización de tres meses de sueldo y al pago de prestaciones de ley, estas, por el último año en que prestó sus servicios. 

En aquellos juicios en que las instancias jurisdiccionales condenen al pago de haberes dejados de percibir o remuneración diaria ordinaria por el tiempo en que el servidor público haya estado suspendido, separado o removido del cargo de conformidad, se cubrirán hasta por un periodo máximo de doce meses. La determinación que resultare injustificada por los órganos jurisdiccionales deberá anotarse en el o registros correspondientes. 

El pago previsto en el párrafo anterior se hará con base al tabulador vigente de la fecha en que se exhiba.”
(Énfasis añadido)
Por lo anterior, se  advierte que el Sujeto Obligado, cuenta con áreas específicas para conocer de la solicitud de información, a saber, la Secretaría del Ayuntamiento (área responsable del archivo municipal), Contraloría Interna Municipal y la Dirección Jurídica; al ver los procedimientos disciplinarios en contra de los policías municipales; es así que, al haber pronunciándose respecto de la información que de acuerdo a sus funciones y atribuciones le corresponde no se puede tener por atendida la solicitud realizada por el particular,  ya que no se proporcionó el nombre de los servidores que fueron cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja, así como también los documentos que acrediten tal determinación

En relación al punto 2, 3 y 4 de la solicitud de información tenemos que:
2.- En caso de que los servidores públicos hubieren impugnado tal determinación, solicito el número de expediente, juzgado y etapa procesal en la que se encuentra la misma. El Sujeto Obligado mediante respuesta  a través del oficio CGSP/SEM/0311/2021, la Servidor Pública Habilitada de la Comisaria de Seguridad Pública informó respecto de este punto hace del conocimiento que esta no puede ser proporcionada, ya que encuadra en los supuestos establecidos en el artículo 140 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia Local, ya que todos los expedientes en lo que la Comisaria General de Seguridad Pública de Tlalnepantla de Baz es parte aún no se encuentran concluidos, no han quedado firmes o se encuentran en termino de impugnación, adjuntando documento CGSP/SEM/0247/2021 de fecha diez de marzo de 2021, mismo que contiene la prueba de daño.

En relación al punto 3 en donde el particular Solicita saber el número de ocasiones en las que se presentaron denuncias, querellas y/o quejas en contra de los oficiales que fueron cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja, así como copia de la misma y estado procesal en el que se enuentra. En respuesta el Sujeto Obligado informa que en estricto sentido cuando es interpuesta una queja o denuncia ante la Coordinación de Asuntos Internos de la Comisaría General de Seguridad Pública del Municipios, está dentro de sus facultades iniciar un proceso de investigación a la Comisión de Honor y Justicia, misma que dentro de sus facultades está el determinar si existen elementos que puedan acreditar la falta imputada al o los elementos involucrados y en caso de ser afirmativo dar inicio al procedimiento administrativo disciplinario, para el caso de que un policía municipal sea removido de su cargo, pudo haber sido por una queja o denuncia que fue interpuesta en su momento. De esta manera no se puede entregar copia de la misma ya que se protege la identidad del denunciante y toda vez que no se encuentra concluido se encuentra en el supuesto de artículo 140 fracción VI de la Ley de Transparencia Local.

Por lo que respecta al punto 4 de la solicitud de información en donde se solicita saber el número de ocasiones en las que se han presentado solicitudes de indemnización por responsabilidad patrimonial del Estado en contra del sujeto obligado. Copia de la solicitud y de la resolución recaída. En respuesta el Sujeto Obligado menciona que se cuenta con una solicitud ingresada a la Comisaria General de Seguridad Pública de Tlalnepantla de Baz, la cual se encuentra en trámite por lo que no se puede emitirse copia de la misma de acuerdo con el contenido del artículo 140 fracción VI de la Ley de Transparencia.
El Sujeto Obligado adjunto el acuerdo correspondiente, mismo que se muestra a continuación:
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Ahora bien, mediante informe justificado el Sujeto Obligado adjunto el acuerdo 02/CT/10-ORD/2021 en donde se clasifica la información respecto del número de expediente, juzgado y etapa procesal de la impugnación sobre el cese, inhabilitación, separación del cargo, destitución, remoción y/o baja de los policías del Municipio, así como las copias de las denuncias, querellas y/o quejas en contra de los mismos y copia de las solicitudes de indemnización con responsabilidad patrimonial del Estado en contra del Sujeto Obligado y las solicitudes de indemnización por responsabilidad patrimonial del estado en contra del sujeto Obligado que es los mismos términos del que se remitió en respuesta, por lo cual se omite su inserción.

Bajo estas consideraciones es necesario recordar que la información solicitada versa en obtener: el documento en donde conste: el número de expediente, juzgado y etapa procesal en la que se encuentra las determinación en caso de que los Policías Municipales hayan sido cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja, al clasificarse como reservado se menciona que se encuentran relacionados con actuaciones, diligencias o constancias relacionadas con procedimientos administrativos, penales y/o arbitrales, recursos administrativos de inconformidad, sin embargo, esta Ponencia considera que la información solicitada no encuadra en el supuesto de reserva, toda vez que el número de expediente, no se relaciona directamente con alguna actuación que se lleve a cabo en el procedimiento, únicamente es el número de identificación del expediente, es decir no porque se dé a conocer el número de expediente,  este número nos proporcionará información que afecte el procedimiento, es únicamente un dato estadístico.

Por otro lado el juzgado en donde se radique este expediente no afecta el procedimiento, ya que como se mencionó en líneas anteriores, si el solicítate fuera parte del procedimiento podría conocer el contenido del expediente, pero en el caso de que no, no cuenta con las facultades para conocer el contenido, por lo que esta Ponencia no considera que afecte el procedimiento que se esté llevando a cabo.
De la misma manera la etapa procesal, en que el procedimiento se encuentre no afecta el debido proceso, por ello es necesario señalar que, respecto a las formalidades esenciales del procedimiento, el Pleno de la Suprema de Corte de Justicia de la Nación mediante tesis jurisprudencial P./J.47/95, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, t. II, diciembre de 1995, página 133; ha sostenido:
 “FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO. La garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitucional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que en el juicio que se siga ‘se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento’. Estas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen en los siguientes requisitos: 1) La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 3) La oportunidad de alegar; y 4) El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. De no respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar la indefensión del afectado.”
Del criterio jurisprudencial citado, se desprende que las formalidades esenciales del procedimiento que exige el párrafo segundo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para que se respete la garantía de audiencia, son las que resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen en los siguientes requisitos: 

i) La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias;
ii) La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas;
iii) La oportunidad de alegar; y
iv) El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.

Por lo que hace a la notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias, es la etapa en la que se hace del concomimiento de una de las partes que se ha instaurado un procedimiento en su contra; por otra parte, la oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas, es la instancia en la que se da a las partes de presentar aquellos elementos de convicción que acrediten sus pretensiones; en relación con la fase de alegar, es aquella del proceso en que las partes presentan las manifestaciones que a su derecho convenga, y finalmente, por lo que hace al dictado de la resolución, versa en la determinación de la autoridad competente de las cuestiones debatidas.

Luego entonces no es procedente la reserva de la información pues el dar a conocer en qué etapa del procedimiento se encuentra este, no afecta la sustanciación del proceso.
Bajo estos argumentos, resulta improcedente la clasificación de la información, por ende y toda vez que el Sujeto Obligado acepta contar con la información requerida es necesario que se entregue el o los documentos en donde conste el número del expediente juzgado y etapa procesal, en los casos en que los Policías Municipales hayan impugnado la determinación de haber sido cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja.

Del punto tres de la solicitud de información referente el número de ocasiones en las que se presentaron denuncias, querellas y/o quejas en contra de los oficiales que fueron cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja, así como copia de la misma y estado procesal en el que se encuentra, en respuesta la Servidora Pública Habilitada de la Contraloría Interna Municipal, informa que en la contraloría Interna Municipal, ya que de acuerdo con sus funciones, únicamente tiene a su cargo a los servidores públicos adscritos al Municipio de Tlalnepantla de Baz, adicionalmente menciona que los cuerpos de seguridad pública puede ser sujetos a sanción de acuerdo con las reglas y procedimientos  establecidos en la Ley de Seguridad del Estado de México, el Reglamento de servicio profesional de carrera policial de la Comisaría General de Seguridad Pública, informando que dentro del municipio el área correspondiente debe ser la Comisión de Honor y Justicia del Municipio.

Así mismo mediante acuerdo 02/CT10-ORD/2021, se clasificó la información como reservada pues el Sujeto Obligado argumenta que en tanto no hayan quedado firmes, afectara la administración de justicia o la seguridad del denunciante, querellante o testigo así como a sus familias.

En primer término en relación al estado procesal en que se encuentran los procedimientos presentados, es aplicable lo establecido en párrafos anteriores, toda vez que el otorgar la etapa procesal en la que se encuentra no afecta de ninguna manera el procedimiento, por lo que es necesario se entregue la información requerida.
Así mismo es importante destacar que la Contraloría Municipal, conforme al artículo 112 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de México, es la encargada de establecer y operar el sistema de atención, de quejas, denuncias y sugerencias; así como, planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación municipal.

Por su parte la Comisión de Honor y Justicia, es la encargada de llevar a cabo los procedimientos en contra de los miembros de las instituciones policiales, por haber incumplido el régimen disciplinario; por lo que implementará una base de datos en la que se registrarán las sanciones impuestas a los integrantes de las Instituciones Policiales, tal y como se muestra a continuación: 

“Artículo 160.- La Comisión de Honor y Justicia, es un órgano colegiado que tendrá como atribución llevar a cabo, en el ámbito de su competencia, los procedimientos en los que se resuelva la suspensión temporal, separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de los elementos policiales de conformidad con lo establecido en el artículo 123, apartado B, fracción XIII de la Constitución Federal y la Ley General, cuando incumplan:

I. Con los requisitos de permanencia que se establecen en la Ley General, esta Ley y demás disposiciones legales aplicables; 
II. Con las obligaciones establecidas en la Ley General, esta Ley y los ordenamientos jurídicos internos que rigen su actuar; y 
III. Con el régimen disciplinario establecido en esta Ley. La Comisión de Honor y Justicia implementará una base de datos en la que se registrarán las sanciones impuestas a los integrantes de las Instituciones Policiales“(Sic) 

De los preceptos legales en cita, se advierte que el Sujeto Obligado, cuenta con un área específica para conocer de la solicitud de información, a saber, la Contraloría Interna Municipal al ser la encargada de establecer y operar el sistema de atención, de quejas, denuncias y sugerencias en contra de los policías municipales o bien la Comisión de Honor y Justicia del Municipio área que no se pronunció, pero que sin embargo de acuerdo al artículo 160[footnoteRef:1] de la Ley de Seguridad del Estado de México, esta comisión es un órgano colegiado que se encarga de llevar a cabo los procedimientos en los que se resuelva la suspensión temporal, separación, remoción, baja, cese o cualquier forma de terminación del servicio de los elementos policiales. [1:  “Artículo 160.- La Comisión de Honor y Justicia, es un órgano colegiado que tendrá como atribución llevar a cabo, en el ámbito de su competencia, los procedimientos en los que se resuelva la suspensión temporal, separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de los elementos policiales de conformidad con lo establecido en el artículo 123, apartado B, fracción XIII de la Constitución Federal y la Ley General, cuando incumplan:
] 


Ahora bien, la información solicitada puede ser entregada en versión pública ya que a decir del Sujeto Obligado pondría en riesgo la seguridad tanto de los policías como de los denunciantes, ahora bien, dichos documentos pueden ser entregados en versión pública testando los datos referente a los nombres tanto de los elementos policiacos como de los denunciantes, y en su caso de cualquier dato que pueda identificar a cualquiera de las partes, por tal motivo es dable ordenar el documento en donde conste el número de ocasiones en las que se presentaron denuncias, querellas y/o quejas en contra de los oficiales que fueron cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja, así como copia de la misma y estado procesal en el que se encuentra.

En relación al punto cuatro de la solicitud de información referente a saber el número de ocasiones en las que se han presentado solicitudes de indemnización por responsabilidad patrimonial del Estado en contra del sujeto obligado, así como la copia de la solicitud y de la resolución recaída, en respuesta el Sujeto Obligado, a través de la servidora pública habilitada de la Comisaría General de Seguridad Pública informa lo siguiente:
[image: ]
Primeramente debemos señalar que el Sujeto Obligado menciona que existe una solicitud por indemnización ingresada a la Comisaria, y que esta se encuentra en trámite, emitiendo acuerdo de clasificación. Si bien en el acuerdo de clasificación se realiza la prueba de daño, en la cual se encuadra en los supuestos del artículo 113 de la Ley General, argumentando que el entregar la información obstruiría los procedimientos para fincar responsabilidades a los servidores públicos en tanto no haya dictado la resolución correspondiente, también se pretende realiza una ponderación entre el riego de perjuicio que generaría su difusión y el interés público, sin embargo este no se realiza debidamente ya que menciona que la información expuesta a ser clasificada es aquella que puede ser utilizada para vulnerar el éxito de una investigación que pueda potenciar una amenaza a la seguridad o que pueda obstaculizar la generación de inteligencia o combate a la delincuencia y también menciona el riesgo que corren los elementos policiacos al revelar su identidad y que la información únicamente puede ser conocida por las autoridades competentes, sin embargo no se estableció la ponderación con el interés público de proporcionar la información

Así mismo no se observó lo que establece los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


…”
(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante referir que el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a clasificar la información, de lo contrario, implica dejar al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender las razones por las que se clasifica la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando el Derecho de Acceso a la Información del solicitante.

Ahora bien por lo que respecta a la resolución recaída y el punto cinco de la solicitud de información referente a “En caso de impugnación, requiero el número de expediente y juzgado de radicación, así como el estado procesal en el que se encuentra.” (Sic). 


el Sujeto Obligado menciona que como aún no hay un se encuentra en trámite no existe una resolución emitida y por lo tanto no hay materia para impugnación,  por lo tanto nos encontramos ante un hecho negativo.

Bajo la óptica anterior, se considera el hecho negativo, cuando un hecho no fue realizado y por lo tanto no obrará en los archivos del sujeto obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia de un acto, respecto de la información solicitada.

Entonces, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Por lo que, se debe destacar entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que  ante presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resultan aplicables las siguientes tesis:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Aquí, debe dejarse en claro que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Para el presente requerimiento será necesario que entregue la solicitud de indemnización por responsabilidad patrimonial del Estado en contra del sujeto obligado, en versión pública.

Por último y no menos importante es necesario manifestar, que de ser el caso que la información referente al documento en donde conste la determinación referente a los policías municipales que fueron cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja, el documento en donde consten las denuncias querellas o quejas, así como la solicitud de indemnización por responsabilidad patrimonial del Estado en contra del Sujeto obligado se encuentre en procedimiento y la entrega de esta afecte su trámite y actualicen la causal de reserva, establecida en el artículo 140, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues se trata de un procedimiento administrativo, que aún no ha quedado firme.

En este sentido conforme a lo anterior, debemos señalar que existen tres etapas en los procedimientos en los que se resuelva la suspensión temporal, separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de los elementos policiales para determinar la falta en la que haya incurrido, a saber: investigación, sustanciación y resolución.

Así, se desprende que de haber denuncias, querellas y/o quejas en contra de los oficiales que fueron cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja en trámite, cuentan con las características de procedimientos en los que se resuelva la suspensión temporal, separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de los elementos policiales, o bien procedimientos administrativos, por lo que, se procede a analizar cada uno de los requisitos señalados en los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, con la finalidad de verificar si se configura la hipótesis de reserva en estudio:

· La existencia de un procedimiento administrativo, que se encuentre en trámite.
Cabe precisar que de haber denuncias, querellas y/o quejas en contra de los oficiales que fueron cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja en trámite y de encontrarse en la etapa de integración y/o substanciación, se estaría en la existencia de los procedimientos administrativos.

Así, se acreditaría el primero de los requisitos establecidos en los Lineamientos Generales para acreditar la reserva en cuestión.

· Que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del procedimiento de responsabilidad. 

Al respecto, de contar con denuncias, querellas y/o quejas en contra de los oficiales que fueron cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja en trámite, se trata de la investigación para determinar la responsabilidad de elementos de seguridad, en la cual se analiza la gravedad de las faltas de estos, en las que incluso pueden ser destituidos.

Por lo que, se advierte que de contar con estos documentos en trámite correspondería a constancias propias que determinan la procedencia de los procedimientos, pues corresponden a determinar el tipo de falta que pudo haber cometido un servidor público, bajo la cual se planteará que tipo de pruebas pueden aportar las partes y ante que autoridad se resuelve; por lo que, se acreditaría el Segundo de los requisitos establecidos en los Lineamientos Generales.

No pasa desapercibido citar lo que el artículo 141 de la Ley de la materia, establece respecto de las causales de reserva, estas se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.
II. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.
III. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
En ese sentido, al caso concreto, se desprende lo siguiente:

· De existir denuncias, querellas y/o quejas en contra de los oficiales que fueron cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja en trámite hay un riesgo real, demostrable e identificable, toda vez que dar a conocer a terceros la información que se encuentra en los expedientes, podría propiciar que la investigación se vea alterada y por lo tanto el resto del procedimiento ya que se pueden perder pruebas esenciales que permitan demostrar el tipo de falta realizada por el o los servidores públicos o la inexistencia de esta.

· Que el riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés público general; pues con dicha documentación, se daría a conocer la estrategia procesal de las partes, así como de la información que se allegó el Sujeto Obligado, al realizar la investigación correspondiente, lo cual podría alterar el derecho al debido proceso de la parte denunciada.

· La reserva no se traduce en un medio restrictivo al derecho de acceso a la información, en virtud, de que se trata de una medida temporal, cuya finalidad es salvaguardar la conducción de dichos procedimientos, por lo que, no se trata de una medida desproporcional, ni excesiva.

Conforme a lo anterior, resulta procedente la reserva invocada, en términos del artículo 140, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente, respecto al plazo de reserva, el artículo 125 de la Ley de la materia, establece que la información clasificada como reservada según el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de 5 años; o bien que los documentos reservados serán desclasificados cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación, expire el plazo establecido, exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la información, o bien el Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación o se trate de información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad.

En este sentido para el caso de que la información solicitada encuadre en alguno de las hipótesis jurídicas citadas se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia, donde clasifique de manera fundada y motivada los documentos donde se consten las denuncias, querellas y/o quejas en contra de los oficiales que fueron cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja que se encuentren en trámite en términos de los artículos 49, fracciones II y VIII, 140, fracción VI y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
I. De la Versión Pública

Respecto de los documentos que se ordena su entrega cabe señalar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información, en caso de contener datos personales, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 122, 132, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;

Ahora bien los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
 Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…

DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I.        Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II.       La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III.  …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

De los lineamientos antes transcritos se advierte claramente que específicamente en el numeral OCTAVO, se establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”


Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

II. Modalidad de entrega

Ahora bien, para la entrega de la información en la modalidad solicitada por el particular en el asunto que nos ocupa (Usb), los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, disponen en el numeral treinta y ocho incisos e), f) y h), establecen que en el caso de que la información se haya solicitado en una modalidad que sea técnicamente factible su reproducción y entrega, se deberá informar al particular el lugar y procedimiento y los horarios en los cuales estará a su disposición la información solicitada. 

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, modifica la respuesta a la solicitud de información 00061/TLALNEPA/IP/2021, que han sido materia del presente fallo.

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se revoca la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información 00061/TLALNEPA/IP/2021, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye la recurrente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución, en caso de ser procedente en versión pública y a través de un dispositivo USB, de lo siguiente:

 Del periodo del primero de enero de dos mil quince al cinco de febrero de dos mil veintiuno.

1. Documento en donde conste el nombre de los oficiales (policías municipales) que han sido cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja 
2. En relación al numeral anterior, el documento en donde conste tal determinación y que esta haya quedado firme.
3. El o los documentos en donde conste el número del expediente juzgado y etapa procesal, en los casos en que los Policías Municipales hayan impugnado la determinación de haber sido cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja.
4. El documento en donde conste el número de ocasiones en las que se presentaron denuncias, querellas y/o quejas en contra de los oficiales que fueron cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja, así como copia de las mismas (siempre y cuando estos hayan quedado firmes) y estado procesal en el que se encuentra.
5. La solicitud de indemnización por responsabilidad patrimonial del Estado en contra del sujeto obligado referido en la respuesta proporcionada

El acuerdo de clasificación que respalde la versión pública que entregue el Sujeto Obligado para dar cumplimiento a la presente resolución, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49, fracción VIII, 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables.

Para el caso de que el Sujeto Obligado determine que la información ordenada en los numerales 2, 4 y 5 encuadra con alguna causal de clasificación como reservada, deberá emitir el Acuerdo de Clasificación a través de su Comité de Transparencia y notificarlo vía SAIMEX al Recurrente en términos de los ordinales 49, fracción VIII, 129, 140 y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios.
Así mismo se deberá informar al Recurrente, a través del SAIMEX, el procedimiento para la entrega de la información (USB) en el que se establezca: el nombre del o los servidores públicos que lo atenderán, el o los lugares a acudir a realizar el trámite, días y horarios en que puede acudir a recoger la información.

TERCERO. Notifíquese al titular de la unidad de transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución vía SAIMEX y hágase de su conocimiento, que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR INANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, EMITIENDO VOTO EN CONTRA CON VOTO DISIDENTE, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EMITIENDO VOTO PARTICULAR, EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------OSAM/MOC.
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Con fundamento en los articulos 86 y 89 de la Ley Organica Municipal def Estado de México, 59, fraccidn V de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica del Estado de México y Municipios, y 325 del
Reglamento Interno de la Administracion Plblica Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México y de
acuerdo a nuestras funciones y atribuciones no es competencia de esta Subdireccién ya que conforme el
articulo 402 fraccion XI corresponde al Departamento de Recursos Humanos de la Subdireccién de
Administracién Policial:

XL Llevar un registro del personal que sea dado de baja por: renuncia voluntaria, jubilacion, remocion,
separacidn, baja o cese, destitucion, fallecimiento; asf como de las licencias ordinarias y extraordinarias,
e Informar de manera inmediata al Comisario de las plazas disponibles; y

' Sin otro particular, aprovecho la ocasién para saludarla cordialmente.
Atentamente e BE CA,A:,ZQ .

[

£
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marzo del presente afio, que contiene Prueba de Dafio con los supuestos de reserva.

Ndmero 4.- Por otra parte, requiero saber el nimero de ocasiones en las que se han
presentado solicitudes de indemnizacion por responsabilidad patrimonial del Estado en
contra del sujeto obligado. Coria de la solicitud y de la resolucién recaida. En caso de
impugnacion, requiero el nimero de expediente y juzgado de radicacion, asi como el
estado procesal en el que se encuentra,

Respuesta: Por cuanto hace al nimero de solicitudes de indemnizacion por responsabilidad

patrimonial del Estado, sélo se cuenta con 01 solicitud ingresada a la Comisaria General de

Seguridad Plblica de Tlalnepantla de Baz, México, la cual se encuentra en tramite, por lo que no y
puede emitirse copia de la misma dc acuerdo con el contenido del articulo 140 fraccién VI de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, por lo que al

estar en tramite no ha sido impugn=da ante ninguna instancia.

Por lo que se anexa documento original identificado como CGSP/SEM/0247/2021 de fecha 10 de
marzo del presente afio, que contiene Prueba de Dafio con los supuestos de reserva.

Av. Ayuntamiento No.166, Esquina Mariano Escobedo S/N
Colonia Tlalnepantia Centro
C.P. 5400, Estado de Méxi
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